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"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 45 -2022-GRJICR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 31 días del mes de Enero 
del 2022, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 
Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender las 
necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 
Que, siendo derivado de la estación de despacho en la presente sesión, el Informe N° 002-2022-
GRJ/JMAR, sobre "Presunta clonación del Expediente Técnico "Mejoramiento Servicio de Salud en el 
Centro de Salud La Oroya 1-4, Distrito de La Oroya — Provincia de Yauli — Departamento de Junín". Lo 
cual el Presidente de la Comisión Especial — Consejero José Miguel Álvarez en su exposición 
manifestó que El EXPEDIENTE TECNICO del PROYECTO "MEJORAMIENTO, SERVICIO DE 
SALUD EN EL CENTRO DE SALUD LA OROYA 1-4, DISTRITO DE LA OROYA — PROVINCIA DE 
YAULI -DEPARTAMENTO DE JUNIN" fue elaborado por el Gobierno Regional de Junín, por 
ADMINISTRACION DIRECTA, a un costo de S/. 350,000.00 (trescientos cincuenta mil soles), de 
acuerdo a la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 062-2020-GR, expediente técnico 

• que tiene EVIDENCIAS que indican que habría sido CLONADO con el EXPEDIENTE TECNICO del 
Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIOS DE SALUD DEL CENTRO DE SALUD DE PRIMER 

• NIVEL 1-3 DE LA CC.NN PUERTO OCOPA DISTRITO DE RIO TAMBO PROVINCIA DE SATIPO 
153  g REGION JUNIN" elaborado por ADMINISTRACION DIRECTA con un costo de S/.350,000.00 

(trescientos cincuenta mil soles), de acuerdo a la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
061-2020- GR.- JUNIN/GRI. Asimismo, el expediente técnico del proyecto "MEJORAMIENTO, 
SERVICIO DE SALUD EN EL CENTRO DE SALUD LA OROYA 1-4, DISTRITO DE AL OROYA — 

• PROVINCIA DE YAULI — DEPARTAMENTO DE JUNIN"; y el Expediente Técnico del proyecto 

o 
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• "MEJORAMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL CENTRO DE SALUD DE PRIMER NIVEL I-3 DE 
_o 

LA CC. NN PUERTO OCOPA DISTRITO DE RIO TAMBO PROVINCIA DE SATIPO REGION JUNIN"; 
fueron elaborados por los mimos 15 profesionales con órdenes de servicio del mes de mayo 2020, 
con ordenación del servicio por el mismo coordinador de adquisiciones y el mismo sub director de 
abastecimientos, por el mismo labor del servicio respectivo a un costo total de S/. 350,000.00 
(trescientos cincuenta mil soles) por cada uno de los expedientes; los profesionales son: LLACZA 
ZAVALA NILTON FIDEL, BERNAL LUAN ERNESTO JESUS, QUISTE CARLOS FRANCISCO, 
MENDOZA YACHI MIGUEL ANGEL, FUENTES CHUQUIPATA WALTER ATILIO, MARTINEZ 
GALVEZ LUIS MARTIN, VAZQUEZ CANALES MARIBEL, HERRERA QUISPE OSCAR GUIDO, 
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CARHUAMACA CARHUALLANQU I VICTOR, ARANDA HUARI LUIS ENRIQUE, HUAMANI SALAZAR 
OMAR ALEX, ALIAGA YARANGA VIRGILIO, PAN EZ ACEVEDO LUCIA LUCILA, CANCHUMAYTA 
SURICHAQUI BENNY ABEL, MARTINEZ BUSTAMANTE JULIO CESAR. 
Asimismo, la comisión arribó a la siguiente conclusión y recomendación: Primero.- Dada la evidencia 
encontrada la comisión por unanimidad considera que las pruebas encontradas son indicios 
suficientes para presumir que este expediente "MEJORAMIENTO, SERVICIO DE SALUD EN EL 
CENTRO DE SALUD LA OROYA 1-4, DISTRITO DE LA OROYA — PROVINCIA DE YAULI —
DEPARTAMENTO DE JUNIN" es PLAGIO del expediente "MEJORAMIENTO DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL CENTRO DE SALUD DE PRIMER NIVEL I-3 DE LA CC. NN PUERTO OCOPA DISTRITO 
DE RIO TAMBO PROVINCIA DE SATIPO REGION JUNIN". De otro lado recomienda: 1) Trasladar 

Ti los actuados a la Oficina de Control Interno (OCI) que conforme a sus facultades y atribuciones puedan 
9  realizar las investigaciones que correspondan a la gerencia general y de infraestructura. 2) Trasladar 

los actuados a la Gerencia General para que internamente pueda realizar las investigaciones 
pertinentes. 3) Trasladar los actuados a la Contraloría General de República para que esta también 

t 
1> 	pueda actuar de oficio. 

Que, complementando lo ya expuesto, el Consejo Jorge Rojas recomienda que todos los actuados 
sean remitidos a la Fiscalía Especializada en Delitos de Anticorrupción Junín para que actúen de oficio 
en el presente caso. 
Que, siendo un tema importante, el Pleno del Consejo Regional acuerda, aprobar el informe N° 002-
2022-GRJ/JMAR, "Presunta Clonación del Expediente Técnico "Mejoramiento Servicio de Salud en el 
Centro de Salud La Oroya 1-4, Distrito de La Oroya — Provincia de Yauli — Departamento de Junín", 
teniendo en cuenta la recomendación formulada por el Consejero Jorge Rojas Gamarra. 

El Consejo Regional con el voto de la MAYORÍA de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el informe N° 002-2022-GRJ/JMAR, de la Comisión Investigadora 
sobre "Presunta Clonación del Expediente Técnico "Mejoramiento Servicio de Salud en el Centro de 
Salud La Oroya 1-4, Distrito de La Oroya — Provincia de Yauli — Departamento de Junín". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TRASLADAR, los actuados a la Gerencia General Regional para que remita 
a los órganos competentes precisados en el informe aprobado, a fin de que se amplíe la investigación 
y se disponga las medidas correctivas pertinentes. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 31 días del mes de enero del año dos 
mil veintidós. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERt REGIONAL JUNIN 
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